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1. ANTECEDENTES

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Burgos,

de mayo de 2008, acordó aprobar definitivamente el Anexo al Proyecto de Reparcelación de

la U.A. del Sector S-4 "Villímar Oeste", para la adjudicación de los aprovechamientos

correspondientes a Sistemas Generales, según documento registrado en la Gerencia de

Urbanismo el dÍa 4 de Abril de 2008, al no 328/08.

Este documento incluía separata correspondiente, exclusivamente, a la adjudicación al

Ayuntamiento de Burgos con carácter patrimonial, de aprovechamientos correspondientes a

los sistemas generales de propiedad municipal QG3 "Nuevo Hospital de Burgos', y eG2-
EG3-VGO y VG7 "La Milanera".

Posteriormente, con vistas a una más ágil y eficiente gestión de los aprovechamientos

adjudicados al Ayuntamiento, se redactó nueva separata, registrada en la Gerencia el 26 de
junio de 2008 al no 628/08, que modificaba y sustituía a la anterior, sin modificar el cómputo

total de superficie y aprovechamiento adjudicados.

Este último documento incluía una segregación de la finca A12.12.1de modo que resultaban

tres fincas independientes A-B-C que debían adjudicarse alAyuntamiento de Burgos con
carácter patrimonial en pago de los aprovechamientos procedentes de las fincas de
propiedad municipal afectadas por sistemas generales. Sin embargo, debido a un error, sobre

el resto de finca A12.12.1A se mantuvo la condición de ser destinada a la obtención de

terrenos calificados como sistemas generales por el PGOU, de modo que continúa inscrita a

favor del Ayuntamlento de Burgos, con carácter fiduoano, mientras que la totalidad de la finca

44.4.38 resultó inscrita a favor delAyuntamiento con carácter patrimonial.

Por cuestiones de oportunidad y en respuesta a la solicitud de la Gerencia de Fomento del

Excmo. Ayuntamiento de Burgos, se redacta el presente documento, que corrige el aspecto

reseñado en lo que respecta exclusivamente a la condición de naturaleza patrimonial o

fiduciaria de las fincas de titularidad municipal A12.12.1A. y A4.4.38, inscritas ambap en el

Registro de la Propiedad no 3 de Burgos, la primera, al tomo 4.225\,libro 
-892, fol¡o t bgl, nn""

número 5706.4, inscripción 1", y la segunda, altomo 4.4Tz,libro i.139, folio 36, finca número/(
66.866, inscripción'l a.
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2. JUST¡FICACIÓN DE LA GORRECCIÓN PROPUESTA ' : i¡ , , ,
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Por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el S de febrero de 2008, se
acordó aprobar el pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que sirve de base al

concurso para contratar la ejecución de las obras del "Proyecto de Urbanización de las Calles

Castilla y León y Gloria Fuertes".

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el dia 24 de junio de 2008, se
acordó declarar la validez del acto licitatorio y en su consecuencia, adjudicar a la UTE:

CONSTRUCCIONES JOSE PIEDRA, S.A. -CAMPEZO, S.A. el concurso para la ejecución de

las obras del "Proyecto de Urbanización de las Calles Castilla y León y Gloria Fuertes" por un
precio de 4640,08 m2 mediante la adjudicación de aprovechamientos lucrativos de las
parcelas B-4 del sector s-8 " Fuentecillas ll " y B'1 a2 del antedicho sector s-9.

No pudiéndose llevar a término por parte del Ayuntamiento el objeto de la contraprestación del
pago mediante la adjudicación de los aprovechamientos lucrativos referidos en las citadas
parcelas B-4 del Sector S-8 "Fuentecíllas ll "y B-1 a2 del antedicho Sector S-8., es intención de

las partes la sustitución de la contraprestación del pago establecido en el concurso por entrega

de aprovechamientos lucrativos de parcelas patrimoniales propiedad municipal.

Habiéndose elegido como nueva contraprestación, entre otras, la adjudicación de los

aprovechamientos lucrativos de la parcela A.12.12.1A del Sector S-4 "Villímar Oeste", como
quiera que dicha parcela continúa sujeta a la condición de ser destinada a la obtención de

terrenos calificados como sistemas generales por el PGOU, procede previamente, realizar la
modificación del carácter fiduciario que posee la finca, que deberá permutar en carácter
patrimonial. Como consecuencia de lo anterior, para la finca A4.4.3P., inscrita también a favor
del Ayuntamiento de Burgos, debe modificarse igualmente su carácter patrimonial en la
proporción que corresponda, para no alterar la suma total de derechos adjudicados al

Ayuntamiento, procedentes todos ellos del mismo conjunto de fincas afectadas por los

sistemas generales de propiedad municipal eG3 "Nuevo Hospital de Burgos", y eG2-EG3-
VGG y VG7 "La Milanera".



De acuerdo con lo expuesto, deberá adoptarse acuerdo municipal en
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'1o Anular la condición de titularidad con carácter fiduciario sobre la parcela A12.12.1A

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NO 3 DE BURGOS, AL TOMO 4,W-
LtBRo)tqFoLto)pr-'FlNcA NÚMERo;s7od4, rruscnrpcróN 1", resuttando de {rácter
patrimonial por adjudicación alAyuntamiento de Burgos de aprovechamientos procedentes de

fincas afectadas por Sistemas Generales.

2o Con el fin de no alterar el cómputo total de derechos adjudicados al Ayuntamiento con

carácter patrimonial, y el cómputo total de aprovechamientos pendientes de adjudicación a
propietarios de suelos afectados por sistemas generales, se hará constar la condición de

titularidad municipal con carácter fiduciario sobre la finca 44.4.38 INSCRITA EN EL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD NO 3 DE BURGOS, AL TOMO 4.472, LIBRO 1.139, FOLIO

36, FINCA NUMERO 66.866, INSCRIPCIÓN 1o, en cuanto al65,487491Yo detatotatidad de ta
finca.

3o Si el Ayuntamiento así lo estimara conveniente, se procederá a la segregación de la parte

de la finca A4.4.38 sujeta a la condición de fiduciaria mediante el oportuno proyecto de
segregación.

3. EFECTOS EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

La finca A12.12.1A pasa a ser de titularidad municipal con carácter patrimonial, por

adjudicaciÓn de aprovechamientos procedentes de suelos municipales calificados por el

PGOU como Sistemas Generales, quedando en consecuencia anulada la condición de ser
destinada a la obtención de terrenos calificados como sistemas generales, a la que estaba

sujeta.

La anterior condición se traslada a la finca A4.4.38 que pasa a ser de titularidad municipal

con carácter fiduciario en cuanto al 65,4874910/o, ! con carácter patrimonial en cuanto al

34,5125090/o por adjudicación de aprovechamientos procedentes de suelos municipales

calificados por el PGOU como Sistemas Generales.

En caso de adoptar acuerdo para segregación de la última, se practicarán las inscripciones
que correspondan de acuerdo con el proyecto de segregación que se elabore al efecto.



4. DOGUMENTACIÓN ADJUNTA

Se lncorpora a este documento la siguiente documentación:

. Plano con indicación de las parcelas afectadas

. Fichas anuladas de las fincas afectadas

o Notas simples informativas del Registro de la Propiedad, de las fincas afectadas

. Fichas corregidas de las fincas afectadas
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Burgos, mayo de 2008
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HIPÓLITO GARCÍA, ARQUITECTO, S.L.

Fdo. Hipólito Garcla Urbina
Arquitecto



FINCA MATRIZ A4.4.38
INSCRÍTA A FAVOR DEL AYUNTAMI€NTO DE BURGOS CON CARACTER PATRIMONIAL

SE CORRIGE 3U CONDICIÓN DE TITULARIOAD A FAVOR OEL AYIJI{TA¡'IENTO DE

BURGOS CON CARACTER PATRIMONIAL EN CUANTO AL 3¡I,5t2509% Y COf{

CARACTER FIDUCIARIO EN CUAÍ{TO AL 65,487/19I%

SUPERFICIE:'1.7 62,49 Íe
USo: RESIDENCIAL PRIVADO: VIVIENDA LIBRE
APRoVECHA¡\,||ENTo LUCRATIVO: 5.733,95 m2
CONOICIONES DE EDIFICACION: ORDENANZAS OEL P.P. DEL Nú SECTOR S.4

OEL AYUNTAMIENTO DE BUFbOS CON CARACTER FIOUCIARIO

9E CORRIGE SU CONDICIÓN DE fITULARIOAD A FAVOR DEL AYUNTAÍIIENTO DE

BURGO8 CON CARACTER PATRIMONIAL

SUPERFIcIE:'1.170,66 m2
USOI RESIDENOIAL PRIVADO: VIVIENOA LIBRE
APROVECHAVIENTO LUCRATIVO: 3.755,02 M2
CONDICIONES DE EDIFICACIoN: oRoENA IZAS OEL P.P. DEL No SEcIoR S'4

EI94-Al2i!2'!4
INSCRITA A FAVOR

?

I
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ESCALA 1:4000



DESCRI N DE LA FINCA SEGRE DA A4.4.38

DESCRIPCIÓN:

URBANA: parcela en el término municipal de Burgos dentro del sector S-4 'Villimar Oeste' del
PGOU, situada en la manzana A4, bloque 4, en forma de L achaflanada, con una superficie de
1.762,83 m2 y los siguientes linderos:

Al norte con jardín privado colectivo a calle'1 en línea de 56,06 m.

Al sur con parcela A4.4.4 en línea 20,5 m y a jardín privado colectivo en línea de 4g,88 m.

Al este con con resto de finca matriz, parcela A4.4.3A, en lÍnea 20,50 m.

Al oeste conjardín privado colectivo a calle 7 en línea quebrada de 27,60 y 17,g6 m

RÉGIMEN URBANisTIGo:

SUPERFICIE

uso

APROVECHAMIENTO LUGRATIVO

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN

N'MÁXIMO DE VIVIENDAS

1.762,83 m2

RESIDENCIAL PRIVADO: VIVIENDA LIBRE

5.733,95 m2

ORDENANZAS DEL P.P. DEL SECTOR S-4

70 VIVIENDAS

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NO 3 DE BURGOS, AL TOMO 4.472, LIBRO
I.I39, FOLIO 36, FINCA NÚMERO 66.866, INSCRIPCIÓN 1O, A FAVOR DE:

TITULAR

% PROPIEDAD

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

IOOO/O CON.CARÁCTER PATRIMONIAL
{por adjudicación de aprovechamientos procedentes de
fincas afectadas por Sistemas Generales)

CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN
GASTOS DE URBANIZACIÓN

IMPORTE EN CUENTA DE.
LIQUIDACIÓN PROVISIONAL

3,703906%

0,00 €



A esta finca quedan vinculadas otras cuatro, destinadas dos de ellas a rampa de acceso a garaje y
las otras dos a jardines privados colectivos, de acuerdo con los porcentajes que a continuación só
detallan:

AYUNTAMIENTODEBURGOS 24,189795O/O

1coru cnnÁcrER pATRtMoNtAL)

APROVECHAMIENTO

0,00 M2

Follo 211, Finca númerode la Propiedad no 3 de Burgos, al Tomo 4.225, Libro 892,

FINCA

1..

5

57

o/o

232,86M2

lnscrita en el

de la Prcpiedad no 3 de Bulgos, al Tomo 4.225, L¡bro 892,

APROVECHAMIENTO

0,00 M2

Follo 211, Finca número

FINCA

6 YUNTAM¡ENTOA DE BURGOS 89795%24,
PATRIMONCARÁCTER rAL)

en el

% PROPI

231,93 M2

A4JC.PV.I AYUNTAMIENTO DE BURGOS 24,1897950/O 5819,56 M2 O,OO M2
(coN CARAGTER PATRIMONTAL)

lnscrlta en e¡ Reg¡stro de la Prcp¡edad no 3 de Burgoa, al romo 1.225,Labro g92, Folio 217,Finca
57

TITULAR SUPERFICIE APROVEC

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 29,7034260A 700,36 M2 O,OO M2
(coN CARACTER PATRTMONTAL)

Reg¡stro de la Prcpledad no 3 de Burgos, al Tomo 4.225, Libro 892, Fo¡¡o 230, Flnca

FINCA

lnscrita en el



UNIDAD DE ACTUACIÓN DEL SECTOR S-4 DEL PGOU DE BURGOS

VILLIMAR OESTE
ANEXO AL PROYECTO DE REPARCEIACIÓN: FINCAS RESULTANTES

N DE LOS APROVECHAMIENTOS CORRESPONDIENTES A SISTEMAS GENERALES

FINCA SEGREGADA A4.4, 3B
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EScRtPctóru oel REsro DE FrN A.12.12.1AD

oescnrpc¡ó¡¡:

URBANA: parcela en el término municipal de Burgos dentro del sector S-4 'Villimar Oeste' del
PGOU, situada en la manzana A12, bloque 12, de forma rectangular achaflanada, con una
superficie de I .170,66 m2 y los siguientes linderos:

Al norte con jardín privado colectivo a calle 3 en línea quebrada de 7,31 y 16,68 m.

Al sur con finca segregada, parcela A12.12.18, en línea de 20,50 m.

Al este con jardín privado colectivo a sector V-1, en línea quebrada de 50,34 m.

Al oeste conjardín privado colectivo, en línea de 41,13 m y parcela A12.12.2 en línea quebrada de
4,91y 16,00 m

RÉGIMEN URBANíSTrco:

SUPERFICIE

uso

APROVEGHAMIENTO LUCRAT¡VO

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN

NO MÁX|MO DE VIVIENDAS

R S-4

3.755,02m2

46

o

1.170,66 m2

RESIDENCIAL P

CON CAMCTER FtDUCtARtO (para su

CUOTA
2,4255950/o

0,00 €

PROPI

% PROPIEDAD

NTO DE BURGOSTITUI.AR

3 DE BURGOS, AL TOMO 4.225, LTBRO
lo.

as Generales)
a propietarios con terrenos afectados por

INSCRITA EN EL REGISTRO
892, FOLTO 199, FTNCA



A esta finca quedan vinculadas otras cuatro, destinadas dos de ellas a rampas de acceso a garaje
y las otras dos a jardln privado colectivo, de acuerdo con los porcentajes que a continuacón ée
detallan:

17 AYUNTAMIENTO DE BURGOS 14,8684220/0 231,83M2 O,OO M2
(coN cARAcTER FtDUctARto)

FINCA

elen de la 3no deRegistro al Tomo Libro FolloPropiedad Burgos, 4.228, 895, númeroFinca70,

TITULAR ENTOPROPIEDAD SUPERFICI

AI2-RAMPA I8 AYUNTAMIENTO DE BURGOS 14,868422% 230,88 M2 O,OO M2
(coN CARACTER FtDUCtARtO)

lnscr¡ta en el Reglstro de la Propiedad no 3 de Burgos, at Tomo ¿f,229, Llbro 895, Folio 73, F¡nca
57

FINCA PROPIEDAD SUPERFICIE

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 14,8684220/0 6624,92 M2 O,OO M2
(coN CARACTER FtDUCtARtO)

en el Registro de la Propiedad no 3 de Burgos, al Tomo 4.229, Lib¡o g95, Follo

FINCA

76, Flnca número

LAR SUPERFICIE

AYUNTAMIENTO BURGOSDE 000 M2M2726,618,640884%
IARCARÁCTER FIDUC(coN to)

enlnscrita ol lade no de3Reg¡stro Propiedad al Tomo L¡b¡o FolioBurgos, 4.228, 895, númeroFinca79,
57

IENTOEDAD SUPERFICIE



UNIDAD DE ACTUACION DEL SECTOR S-4 DEL PGOU DE BURGOS

VILLIMAR OESTE
ANEXO AL PROYECTO DE REPARCELACIÓru: FINCAS RESULTANTES

ADJUDI N DE LOS APROVECHAMIENTOS CORRESPONDIENTES A SISTEMAS GENERALES

RESTO DE FINCA MATRIZ A12.12.1A

N

l L,¡ lrr

httÉ
3

1

C
%q
o

o
Pt*

J
e5\

6
C

ESCALA I :I OOO

httÉ

MflGUEL MÉNDEz oRDóñEz r tNGENtERo DE cAMtNos
Avdo. Costillo y teón, ó2 40
BURGOS

HrPóL[o GARCh - AReurTEcTo, s.L.
Avdo. del Veno, I I 50 b

BURGOS



i I , r,,r
iI .."

REGISIRO DT IJA PROPIEDAD DE BT'RGOS NO .3
Pági.na 1 de 3
Feoha 9/5/2Oa9
Hora 09 ¡ ¡13

Solicitanle : MIGI,TIJ SEBAStrTA¡{ ANT'NCIBAY

A LA EINCJS, 66.866 de BUR@S 3
üuraleza de la Finca : Solar

ituación de Ia Finca : SECTOR S*4 VILT,IMAR OESTE No , t t
rbaní zacíón: A4.4 .38

fiaie Terreno . I762 metros B3 decimetros cuadrados
:3,J03906
: La tit-nl-aridad de la A4-JC-PV-Z en una cuota del_jos

9,703426ft y de l-a A4-RAMPA 5, A4-RAMPA 6, y A4-JC-pV1 en una cuota deL
4 , \897 952 .

a : A{.á.38
dentificador único de finca: 0901-5000737048

REGTSTRHI,ES T'LtrTMA I}ISCRIPCTON
4472 l¡ibro 1L39 Folio 36 Fecha 04-03-2009 ULtima ingcr on

GRA1¡ADA con Ias siguientes

PROPIAS DE ESTA FTNEA

toe de
inec¡ita con fecha 02-03-2009

4472 l¿íbro 1139 FoJ-io 36 Inecripción número 1
ecta con carácter real- al pago de la cuenta de Iiquidación provisional qu

de su cuota d

ACTUAI,ES
: AYUNTAITTIENIO DE BURGOS

turaleza Derectro : Propiedad
ión : pleno dominio

4472 Llbro 1139 FoLío 36 Ingcr la de fecha 02-03-2009

no ContenpLadae
inEcrita c,on fecha 01 -06-2004

4225 I,íb¡o 892 EoIío 1-81 Ineoripción núnero 1
finca está inc]-uida dentro de un área de tanteosta retracto -

ineorita con fecha 07-06-2004
4225 T'íbro 892 Eolio 1B1 Inscripción núuero 1

VIDUMBRB PERMANBNTA PARA PASO DB PERSONAS
rsonas y vehiculos a través de todas l-as zonas de circulación, maniobra y paso gu

construyan en los sótanos cornunicados de las parcelas del mismo blogue (por se
ervidumbres recíprocas, serán predios sirvientes y dominantes) . A l-os gasto
specificos y privativos de Ias plantas de sótano (mantenimiento y reparación
iales interiores de circulación, ruz, limpieza, extraccj-ón de aire,

tribuirán todos los propietarios de l-as plazas de garaje que de dichos elemen
si-rvan.

Y VEHÍCULOS: Paso pernanente p

sciende a 13.640.549,30 euros por un importe de O euros por raz6n



REGISTRO DE IJA PROPTEDAD DE BI'RGOS NO .3
Página 2 de 3
!'eoha 9/5/2OO9
Hora 09:43

artici ción en el ecto esde3 7039068

STN ASIENTOS PENDIENTBS

IMPORTAIITE : Queda prohibida 1a incor¡roración de J.os
info¡:máticee

eo expreeando
para la congu1ta individualizada de

citados bienes inmuebles o derechos,
daLos de Localización del inmueble

datog de
peraonaa

eata notE a fich¡¡¡oe
fíaicas o jurídicaa,Ia fuente de i.nformación (B.O.E. 27-O2-Lgggl

re

acuerdo con la rey orgánica de Protección de Datos de carácter personal 15/1999 dediclembre, el titular de ros datos, por si o por su mandatario o representante,stado su consentimiento inequivoco, y queda informado de ros siguientes lxtremos:
De Ia incorporación de sus datos a 1os si guientes ficheros objeto dc tratamienLtizado: A) "Registro de Ia propiedad,, deI que es responsable este Registro de Iopiedad, EL uso y fin del tratamiento es eI previsto por la legislación v igente I t.El_istro de la Propiedad tiene por objeto la inscripción o anotación de los actostratos relativos aJ, dominio y dernás derechos reaLes sobre bienes inmuebles,, -artÍculoIa Ley Hipotecaria-; "Los títul-os de dominio o de otros derechos reales sobre biennmueblesr que no estén debidamente inscritos o anotados en eL Registro de 1a propiedad,perjudican a tercero" -artículo 32 de la Ley Hipotecari a- ; "EI Registro de l-a prá púrblico para los que tengan ínterés conocido en aver igua r eI estado de los bies o derechos rea.Ies anotados o inscr itos" -articul-o 60? del Código Civil_

1
ha

; "Loistros serán públicos para quién tenga interés conocldo en averiguar el estado de Ines inmuebles o derechos real"es inscritos,,, -artlcu-Lo 22L d,e l-a Ley Hipot.ecaria-; BBCIR -FLOTI" -Base de datos centtal- de íncti ces registrales / fichero locaLizadoritul.aridades inscritas-, siendo responsable de1 fichero y del tratamiento este Regi s t ro,cuyo encargado del" tratamj-ento y representante es el Colegio de Registradores, El usofin de] tratamíent.o es permitir eI establ ecimiento de sistemas de información por vilemática, para facil"itar l-a publicidad formal, por consu lta deL índíce generalnformatizado SI empr e gue exista interés en e1 peticionario,,, -articulo 398. C.2 deg.l-amento Hipotecario-

De que los Registro de )-a propiedad están obJ.ig ados a suministrar a 1a Direccióeral del- Ca tastro Ios siguientes datos: '.la identida d de los titulares o adquirentes denúmero de identificación fiscat y su domicilio,.
, €1 núrnero de finca registral y la referencitastral que consta en el documento autorizado o, en su caso . la no aportación por 1oantes de dicha referencia./, -Ley L3/1996, de 30 de dici embre y artlculo 2.1, Orden3 de febrero de 1999-.

. - De Io establecido por el apartado sexto de la instrucción de la DGRN, dependiente de
especif ica que: ..Lanisterio de Justicia, de

icitudes de pubticidad que siernpre se pueda

I7 de febrero de 199B, en La que se
formal- guedarán archivadas, de forma

r'fAs A PCEXCE DEfoNCARGAE I,AS AIECCTONEg QI'E coNsPI'EDA}{ AI,,TAR DE!,ÍARGEN
sEXI NNTENTES CHADI AI DEPAGO LASFINCA, I,IOUIDACIONES COMPI,EMENTARXAS

GIR,ARSE POR IOS IMPT'EsTos DE TRANSMISIONES sPAERII'foNfAf,E ACTOS ü'RID
Y SUCESIONES Y DONACTOÑES.

so I,os DAtrOS co¡Tsr GIIADOS I,AEN PRE SENTE SENOEA REFIEREN AT
5 2 0 90 sAI.TTE LADE/ / EPERrt'RA DEI¡ DIARIO

S NOTA , conforDre aI Att 332 y 35¿ a)to
SDáPI/E INFORMAIIVA, ain

tecario.

nocer l-a persona de1 soricitante, su domicirio y documento nacional- d e identidad
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ro de identificación fiscal durante un período de tres años,,,

De que Ia polltica de privacidad de ]os Registro de la Propiedad Ie as eguraercicio de los derechos de acceso, rect ificación, cancelación, informaciónIoraciones y oposición. en los términos establ ecidos en 1a legislación vigente, puditilizar para el-J-o el medio de comunicación que habitualmente utilice con este Reg
idad de protección de los datos pe

ístro,gue eI rnismo ha adoptado los niveles de s egur rsonal-elmente requeridos. y ha instalado todos l-os medios y medidas técnicas y orqanizativassu al-cance para evitar la pérdida, mal uso, a Iteración, acceso no autorizado y robodatos secreto confidenci a1 idad arantiza

Eonorarios : 3,01 euros. Arancel 41F

*********rt FIN DE LA NOTA INEOR¡dAIM| **********

1
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SoliciLanIe : CONSTRUCCIONES üOSE PTEDRA SA

REGIStrNJAI"ES T'I"TT¡{N, INSCRIPCION
4228 Libro 895 Folío 22 Ee'c,}¡a 0tt-03-2009 U1tima ingcr on

GRAVADA con 1as siguientes crarg'as:

PROPIAS DE ESTA E'INC,A

turaleza

oÉ¡

A f.A FINCA 57.254 de BURGOS 3
Sol-ar

11,70 metros 66 decimetros cuadrados
2, 425595
La titul-aridad de Ia Al-2-JC-pV-2 en

E

tuación de Ia Finca : SECTOR S-4 VILLIMAR OESTE,
rbanización: AL2.12.tA

i<rie Terreno

8¡640884?" y de ]a A12-RAMPA I'7t A12-RAMPA LB, y A12-JC-pV1
el l- 4, B 68 4222 ,

1a : A12 .t2.LA
tificador único de f,inca: 09015000635948

una cuot.a del
en una cuota

: AIt NTAITIIENTO BITRGOS
: Propiedad
: pJ'eno do¡ninio
8.o1io 22 Insc,zípción 1. de fecha 07-06-2004

ITUI,ARES ACTUAI.ES

turaleza Derecho
cipación
¡1228 Libro 895

no Contenpladae
inscritá <ron fecha O'1-06-2004

4227 l¿ibro 894 Folio 85 Inecripción núnero 1
finca está incluida dentro de un área de tanteo y retracto,ta

inecrita son fecha 0'l-06-2004
4227 I'íbro 894 Folio 85 Inearipción núme¡o 1
DUMBRE PBRMANENTE PARA PASO DE PERSONAS
nas y vehicul-os a través de todas las zonas

Y IVBTi ULOS Ed o t rapermanen p
os ed c ircul ca on.! man obrl- a v paso que

tcons n 1os s aót noen Lomun cados de lasruya ra cel-as 1dep mlsmo ob1 equ por
vidumbreer cre l_ r Sca e ánr osedi 1p nrvre estpr tdominan e A 1ov s tass

a ac fi co av t-t vos de 1aspe v pr aslant de anosótp nma et tnl_mt_en ra l-c onv repa
al- Le int l-.r reso de rc-1 cu I a 10n u1 I I re ext ar ccnp ron de Ia retrn ribui án stodo o1 tare o1 s 1depropr as ad aL de rap e de diga j que cho s emen1

e sLrvan.

de Urbanizaci
'i¡

inacrita con fecha 01-06-2004
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4227 l-ibro 894 Folio 85 Insoripción nú¡oero 1
ta con carácter real al pago de la cuenta
ende a 13,640.549,30 euros por un inporte de 0
icipación en eL proyecto que es de 2,4255958,

de liquidación provisional
euros por razón de su cuota

rN MAS CARCAS, A EXCEPCTON DE r,AS AFtccroNEs QUE pUEDA¡,r CONSTAR A¡ r,tARcEN DE
ExrgrENrEs EN DrcIrA !'rNcA' Ar PAGO DE f,As LreurDAcroNEs coMpr¡r're NIARTAS

GIR,ARSE POR IJOS IMPT'ESTOS DE TRANS1!{ISIONES PAÍRIMONIAI,ES ACTOS
, Y SUCESTONES y DONACTONIS

S]N ASIENTOS PENDIENTES

so LOS DA!rOS coNs I GtitADos EN LA PRESENTE NOTA SE REFTEREN ATL/5/ 2 0 0 9 f A}ItrES DE XrA APERTURA DETJ DTARTO

s NOIA SI¡dPI,E INFORMAETVA, sin , confo::De aI A¡to. 332 y 35¿ a)

IMPOREAN0E : Queda prohibida 1a incorporar:ión de 1oe datoa de eEUa nota a ficharoeinf,ormáticaE para Ia ooneulta j_ndividualizada de personas fíeicae o jurídicae,
uBo €xpraaando la fuente de infor¡nación (E.O.E, 27_02-L9s8) .

acuerdo con la rey orgánica de Protección de Datos de carácter personal 15/l_ggg dediciembre, el titular de los datos, por si o por su ¡na¡rdaLario o representante,stado su consentimiento inequívoco, y queda informado de los siguientes ixt.remos¡

13e

De Ia incorporación de sus datos a los siguientes ficheros objeto de tratamientutomat i zadoi A) "Registro de Ia propiedad,, del que es responsable este Registro de l-aiedad SL uso y fin del tratamiento es eI previsto por Ia Iegislación v igente: *El
istro de La Propiedad tiene por objeto la inscripción o anotación de Ios actostratos relativos al dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles,, -articuloLa Ley Hipotecaria-; '.Los tltulos de dominio o de otros derechos real-es sobre bieneles, que no estén debidamente inscritos o anotados en el Reqistro de La propiedad,perjudican a tercero" -artículo 32 de la Ley Hipotecaria-; "EI Registro de Ia propierá público para los que tengan int. erés conocido en averiguar eI estado de l"os bienmuebles o derechos real-es anotados o inscritos,, -articul-o 607 de1 Códiqo CiviI-; \r
istros serán prlblicos para quién t enga interés conocido en averiguar eL estado de Iienes inmuebles o derechos real_es inscritos,,, -artlculo 221 de l-a Ley Hipotecaria-; BIR -FLOTI" -Base de datos central de lndi ces registrales / fichero Iocalizadoritul-aridades inscritas-, siendo responsable de1 ficlrero y del tratamiento este Registro,cuyo encargado del- tratamiento y representant e es el Colegio de Registradores. EI usodel tratamiento es permitir eI establecimiento de sistemas de información por víelernát i ca, para facilitar Ia publicidad formal r por consulta del índice generanformati zado siempre que exista interés en el- peticionario", -artículo 398. C.2 deeglamento Hipotecario-

De que los RegisLro de _la propiedad están obl igados a suministrar a 1a Direcciral del Catastro los sigui entes datos: "la identidad de los tituLares o adqui rentesos citados bienes inmuebles o derechos, número de identificación fiscal, y su domicilio;os datos de l"ocal-ización def inmueble, el_ número de finca registral y Ia referenciaatastral gue const.a en el
torgantes de dicha referenc
3 de febrero de 1999-.

. - De Io establecido por eI

docDmento autorizado o, en su caso , La no aportación por Iia." -Ley 13/1996, de 30 de dici embre y artículo 2. 1. Orden

apartado sexto de La instrucción de la DGRN, dependiente de
,t-
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nisterio de Justicia, de l7 de febrero de L998, en La que se especifica que: ,.La
Iicitudes de publicidad formal quedarán archivadas, de forma que siempre se pued
nocer Ia persona del solicitante' su domicilio y documento nacional de identidad

ro de identificación fiscal durante un perlodo de tres años,,.

De que la polltica de privacidad de los Registro de la Propiedad Le aseg'ura ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, inforrnación
loraeiones y oposición, en Los términos establecidos en ]a Iegislación vigente, pudi

tíIizar para ello eI medio de comunicación que habltualmente util-ice con este Registro,
que e] misrno ha adoptado los niveles de seguridad de protección de Los datos personal

egalmente requeridos, y ha instalado todos l-os medios y nedidas técnicas y organizativa
su alcance para evitar la pérdida, mal uso, alteracl_ón, acceso r¡o autorizado y robo

datos o secreto confidencialidad antL za

Eonorarios : 3/01 euros. Arancel 41F

********'hrt E'IN DE LA NOTA INEOR¡íAEM| **********

\o:
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NUEVA DESCRIPCIóN oe LA FrNcA A4.4.3B

URBANA: parcela en el término municipal de Burgos dentro del sector S-4 'Villimar Oeste' del
PGOU, situada en la manzana A4, bloque 4, en forma de L achaflanada, con una superficie de
1.762,83 m2 y los siguientes linderos:

Al norte con jardín privado colectivo a calle 1 en línea de 56,06 m.

Al sur con parcela A4.4.4 en línea 20,5 m y a jardín privado colectivo en línea de 49,88 m.

Aleste con con resto de finca matriz, parcela A4.4.3A, en línea 20,50 m.

Al oeste conjardín privado colectivo a calle 7 en línea quebrada de 27,60 y 17,g6 m

p

ir-.1;' ,, i -' : .,j11'DESCRIPCIÓN:

RÉGIMEN URBANísTco:

SUPERFICIE

uso

APROVECHAMIENTO LUCRATIVO

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN

NO MÁXMO DE VIVIENDAS

1.762,83 m2

RESIDENCIAL PRIVADO: VIVIENDA LIBRE

5.733,95 m2

ORDENANZAS DEL P.P. DEL SECTOR S-4

70 VIVIENDAS

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NO 3 DE BURGOS, AL TOMO 4.472, LIBRO
1.139, FOLTO 36, FTNCA NÚMERO 66.866, tNSCRtpCtÓN to.

SE GORRIGE SU CONDIGIÓN DE TITULARIDAD, A FAVOR DE:

T¡TULAR

% PROPIEDAD

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

34,5125090/O CON CARÁCTER PATRIMONIAL
(por adjudicación de aprovechamientos procedentes de
fincas afectadas por Sistemas Generales)

65,4874910/0 CON CARÁCTER FtDUCtARtO (para su
adjudicación a propietarios con terrenos afectados por
Sistemas Generales)

CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN
GASTOS DE URBANIZACIÓN 3,703906%

IMPORTE EN CUENTA DE
LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 0,00 €



A esta finca quedan vinculadas otras cuatro, destinadas dos de ellas a rampa de acceso a garaje y
las otras dos a jardines privados colectivos, de acuerdo con los porcentajes que a continuación só
detallan:

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 24,189795% 232,86M2 O,OO M2
(34,s12so9% coN cARÁcrER pATRtMoNtAL
y 65,4874910/o coN cARÁcrER FtDUctARto)

de la Propiedad no 3 de Burgos, al Tomo 4,225,Libro 892, Fotio 211, Finca
n1r

5

en el

TITULAR PERFICIE APROVEC

A4-RAñ,IPA 6 AYUNTAMIENTO DE BURGOS 24,189795% 231,93 M2 O,OO M2
(34,s12s09% coN cARÁcrER pATRtMoNtAL
y 65,487491% coN cARÁcrER FtDUctARto)

lnscrita en el Registro de la Prop¡edad no 3 de Burgos, al Tomo 4.225, Libto 892, Folio 2'14, Finca

TITULAR

57 l.

% PROPIEDAD SUPER

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 24,1897950/0 5819,56 M2 O,OO M2
(34,512509e/o CON CARÁCTER PATRtMONtAL
y 65,487491% coN cARÁcrER FtDUctARto)

Registro de la Propiedad no 3 de Burgos, al Tomo 1.225,Llbro 892, Folio 2,l7,Fincalnscrita en el

FINCA TITULAR % PROPIEDAD SUPERFICIE

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 29,703426% 700,36 M2 O,OO M2
(34,512509% coN cARÁcrER PATRtMoNtAL
y 6s,487491% coN cARÁcTER FtDUctARto)

de la Propiedad no 3 de Burgos, al Tomo 4.225, Libto 892, Folio 230, Finca número

FINCA

en el
n1t

o/o APROVECHAMI

I
i

i '.,'¡frt 
-"' .'

!\ . -rari. :: .-.

\-. ':)''-'



UNIDAD DE ACTUACIÓN DEL SECTOR S-4 DEL PGOU DE BURGOS

VILLIMAR OESTE
ANEXO AL PROYECTO DE REPARCEL,qCIÓN: FINCAS RESULTANTES

N DE LOS APROVECHAMIENTOS CORRESPONDIENTES A SISTEMAS GENERALESADJUDI

FINCA SEGREGADA A4.4, 38

N
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Avdo. del Vmo, I I 50 b
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NUEVA DESCRIPCIón oe LA FrNcA A 2.12.1A

URBANA: parcela en el término municipal de Burgos dentro del sector S-4 'Villimar Oeste' del
PGOU, situada en la manzana A12, bloque 12, de forma rectangular achaflanada, con una
superficie de 1 .170,66 m2 y los siguientes linderos:

Al norte con jardín privado colectivo a calle 3 en línea quebrada de 7,31 y 16,6g m.

Al sur con finca segregada, parcela Ai2.12.18, en línea de 20,50 m.

Al este con jardín privado colectivo a sector V-1, en línea quebrada de 50,34 m.

Aloeste conjardín privado colectivo, en línea de 41,13 m y parcela A12.12.2en línea quebrada de
4,91 y 16,00 m

DESCRIPCIÓN
Los ¡1.:, :';i I ,

RÉGIMEN URBANísTIco:

SUPERFICIE

uso

APROVECHAMIENTO LUCRATIVO

CONDICIONES DE EDIF¡CACIÓN

N" MÁXIMo DE VIVIENDAS

1.170,66 m2

RESIDENCIAL PRIVADO: VtVtENDA LTBRE

3.755,02 m2

ORDENANZAS DEL P.P. DEL SECTOR S-4

46 VIVIENDAS

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NO 3 DE BURGOS, AL TOMO 4.225, LIBRO
892, FOLTO 199, FTNCA NÚMERO 57064, tNSCRtpCtóN lo.

SE CORRIGE SU CONDICIÓN DE TITULARIDAD, A FAVOR DE:

TITUI.AR

% PROPIEDAD

CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN
GASTOS DE URBANIZACIÓN

IMPORTE EN CUENTA DE
LIQUIDACIÓN PROVISIONAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

IOOO/O CON CARÁCTER PATRIMONIAL
(por adjudicación de aprovechamientos procedentes de
fincas afectadas por Sistemas Generales)

2,4255950/0

0,00 €



A esta finca quedan vinculadas otras cuatro, destinadas dos de ellas a rampas de acceso a garaje
y las otras dos a jardín privado colectivo, de acuerdo con los porcentajes que a continuacón ée
detallan:

%PROPIEDAD SUPERFICIE APROVECHAMIENTO
14,868422% 231,83M2 0,00 M2

57

(coN cARÁcrER pATRtMoNIAL)

Registro de la Propiedad no

7 BUDE RGOS

de3 al Tomo Libro FolioBurgos, 1.228, 895, númeroFinca70,

FI

nscrita en el

TITULAR

AYUNTAMIENTO

FINCA

AI2-RAMPA I8
LAR IEDAD SUPERFICIE IENTO

AYUNTAMIENTO DEBURGOS 14,8684220/0
(CON cARÁcTER PATRIMoNIAL)

230,88 M2 0,00 M2

lnscrita en el de la Prop¡edad no 3 de Burgos, al Tomo 4.228, Llb¡o 898, Folio 23, F¡nca número
57 lr

2arc-Pv-l AYUNTAM|ENTO DE BURGOS 14,8684220/0 6624,92M2 0,00 M2
(coN cARÁcrER pATRtMoNtAL)

enlnscrita el lade noReg¡stro de3 B Tomoal LibroPropiedad urgos, 4.228, Folio Finca numero895, 76,

FINGA TITULAR % PROPIEDAD APROVECHAMI

NTO

57

AYU
(coN cARÁcrER pATRtMoNTAL)

Registro de la Propiedad no

c-PV-2 AMIENTONT BUDE RGOS M28,640884% 726,6 M2000,

elen de3 al Tomo Llbro FolioBurgos, 4.228, 895, Finca79,

FINCA TITULAR PROPIEDAD SUPERFIC



UNIDAD DE ACTUACION DEL SECTOR S.4 DEL PGOU DE BURGOS

VILLIMAR OESTE
ANEXO AL PROYECTO DE REPARCEIACIÓN: FINCAS RESULTANTES

ADJUDICACI DE LOS APROVECHAM IENTOS CORRESPONDIENTES A SISTEMAS GENERALES

RESTO DE FINCA MATRIZ A12.12.1A
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DILIGENCIA:

Con el númoro de presentación 09-IND2-PRE-PRE-09-013343, el dla l7 do Ju¡rio de 2009, se ha recibido el prcsente documento en Servicio
Tenitorial deHacienda de Burgos, Po¡ los actos o negocios contenidos en el mismo se han presentado las declaraciones-liquidaciones dgl IMPUEST(
SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURJDICOS DOCLTMENTADOS que seguidamente se relaoionan, aportando
justificante del ingreso que se indica en cada caso o alegando la exención o no sujeción al pago dll citato impuesto.

Decl.-Llguidación Imp. ingresado Fecha lngreso N' Ca¡ta pago Ent. colaborad. Fxenclón/No SuJeción

600P90908 0185 - 00

Copia de estc documento se consgrva en esta Oficing para
práctica de la liquidación, o liquidaciones, que procedan,

de lals autoliquidación/es y rectificaoión, en su coso, asl como para la

ONEROSAS
Burgos, a l7 de Junio de 2009
POR EULA JEFE DE LA SECCIÓN DE TRAI{SMISIONES



DELEGACIóN TERRJTORIAL DE BURGOS
SERVICIO TERRITORIAL DE HACIENDA
ÍMPUESTO DE TRANS. PATR Y A..r.D.
N" PRESENTACIÓN: 09.IND2-PRDPRE.O9.O I 3343

ifiiiÍi liÍN u I uiifitr I llll llnl tll l llllll l l l t I l tll
09-rND2-PRE-PRE-09-0 I 3 343

D. luun 9ntonio Qtrorreg 1Limorte, $.eúetsrís @eners[ !e[ @xcmo.

flyuntumiento üe
+

o.o.o.o i Entr"da: 2256t 2OOg

. Asiento: 1 167.0 Diario: 49

, nor"13:50 ¿¡a 24lOGl20Og ilJIlililtil[[il
CERTIFICO:

Autoridad JUANANToNIoToRRESLIIúoRTProtocolo

vencimiento: 09/09/2009
Presentante: MTGUEL RUtz Go,4Ez 288800-460

=

La Junta de Gobiemo Local, en sesión celebrada el día 9 de junio de 2009, ha
adoptado el siguiente acuerdo:

"En Junta de Gobierno Local de I de julio de 2008 se aprueba Documento
Anexo al Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación del Sector S-4 del
PGOU de Burgos "Villímar Oeste". Adjudicación de Aprovechamientos
correspondientes a Sistemas Generales de propiedad municipal QG3 Nuevo Hospital de
Burgos y QG2-EG3-VG6-VG7 que anula y sustituye al anteriormente aprobado
mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 13 de mayo de 2008 según se aclara
en Junta de Gobierno Local de27 de enero de2009.

En 1 de agosto de 2008 se suscribió contrato entre el Ayuntamiento y la UTE
adjudicataria de las Obras de Urbanización de las Calles León y Gloria Fuertes,
comprometiéndose el Ayuntamiento al pago de la ejecución de las obras con la

de aprovechamientos lucrativos de las parcelas B-4 y B-l a2 del Sector S-
8 II''

día de la fecha es imposible eI realizar la entrega de las parcelas objeto de
pago libres de cargas y gravámenes y a plena y total disposición de la UTE adjudicataria

encontrarse indisponibles, ocupadas por anteriores propietarios y con actividad.

Con fecha 19 de mayo de 2009 D. Hipólito García Urbina presenta documento
titulado "Corrección de error documento anexo al Proyecto de Reparcelación de la
Unidad de Actuación del Sector S-4 del PGOU de Burgos Villímar Oeste. Adjudicación
de los aprovechamientos correspondientes a Sistemas Generales de propiedad municipal
QG3 Nuevo Hospital de Burgos QG2-EG3-VG6-VG7 la Milanera", gu€ modifica al del
expediente número 628 / 08.

Con fecha 2l de mayo de 2009 la Gerente Municipal de Fomento emite informe
en el que explica el motivo de la redacción de ese documento y que concluye diciendo
que, habida cuenta de la preferencia manifestada por la UTE en el expediente 16ll}5 y
considerando que no sufre alteración alguna la suma total de los derechos adjudicados al

J
LU



tu- 3ct/l

Ayuntamiento ni se altera el régimen jurídico del documento aprobado definitivamente
en I de julio de 2008 , a la vista del documento elaborado por el redactor del aprobado
en I de julio de 2008 regishado en la Gerencia de Fomento con el n" 517109, se propone
efectuar un ajuste en el documento citado de fecha aprobación de I de julio de 2008 a
través del procedimiento establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30192 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en los términos que se transcriben en la parte dispositiva.

Por otra parte, la competencia para adoptar este acuerdo coffesponde a la Junta de
Gobierno Local, en virhrd de delegación efectuada a su favor por Decreto de Alcaldía-
Presidencia de fecha 22 de junio de2007.

Por todo ello, el Consejo de la Gerencia Municipal de Fomento, y en su nombre
el Presidente del mismo, tiene el honor de proponer a V.E. la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO- Aprobar el documento titulado "Corrección de error. Documento
anexo al Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación del Sector S-4 del
PGOU de Burgos Villímar Oeste. Adjudicación de los aprovechamientos
correspondientes a Sistemas Generales de propiedad municipal QG3 Nuevo Hospital de
Burgos QG2-EG3-VG6-VG7 la Milanera", presentado por D. Hipólito García Urbina,
según documentación técnica registrada en la Gerencia Municipal de Fomento con
fecha 20 de mayo de 2009 al número 517109, que modifica al del expediente número
628t08.

SEGLTNDO.- De conformidad con el informe de la Gerente Municipal de
Fomento de fecha 2l de mayo de2009, anular la condición de titularidad con carácter
fiduciario sobre la parcela A.l2.l2,l.A, inscrita en el Registro de la Propiedad no 3 de
los de Burgos al Tomo 4.225, Libro 892, Folio 199, Finca no 57.064, inscripción lu,
resultando de carácter patrimonial por adjudicación al Ayuntamiento de
aprovechamientos procedentes de fincas afectadas por Sistemas Generales.

TERCERO.- Al objeto de no alterar el cómputo total de derechos adjudicados
al Ayuntamiento con carácter patrimonial así como el cómputo total de
aprovechamientos pendientes de adjudicación a propietarios de suelos afectados por
sistemas generales, hacer constar la condición de titularidad municipal con carácter
fiduciario sobre la finca A.4.4.38 inscrita en el Registro de la Propiedad no 3 de los de
Burgos, Tomo 4.472, Libro 1.139, Folio 36, Finca no 66.866, inscripción lu, en cuanto
al 65,487491 oA, manteniéndose el carácter patrimonial por adjudicación de
aprovechamientos procedentes de suelos municipales calificados por el PGOU como
sistemas generales en cuanto aI34.512509 7o restante.

ü - ttLlt



CUARTO.- Sustituir las fichas de las fincas afectadas conforme a lo establecido
anteriormente dando traslado de las actuaciones al Regisho de la Propiedad no 3 de los
de Burgos.

QUINTO.- Facultar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente o Teniente de Alcalde en
quien delegue, para la firma de cuantos documentos sean necesarios para llevar a efecto
el presente acuerdo."

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación
de orden y con el visto bueno del Ilmo. Sr. Alcalde, en Burgos a nueve de junio de dos
mil nueve.

VO BO

EL



DILIGENCIA:

Decl,-Liquldaclón Imp. ingreaado Fecha lngreso No Carta pago Ent colaborad. Exenclón/No SuJeclón
600P80908018 s - oo

con el ntimero de presentación 09-IND2-PRE-PRE-09-013343,_€I dla 17 de-Junio de 200g, se ha recibido el pr€senE documento en sefvicioTenitorial de Hacienda de Bursos' Porlos sctos o;óiorio-ri*nl¿o, 
"o "t 

.ir.;;;;;';;sentado ras decraraciones-riquidaciones der IMpuESTosoBRE rMNsMIsIoNEs pÁrnn'ro¡ueL¡s üóió:ftRÍD]'¿id; óó'óir'uiñtdbliquo eeguidamenrc se roracionan, aportandojustificante del ingreso que se indi* .o .u¿"Áo o uü;;Jo ; 
"*"n"ión 

o no sujeción al pago del cirado impuesro,

;?:fii:l: Ífrii::tH,'.i iltrilil,il.Tfi,."J,lij¿I';ara 
comprobación de rals autoriquidación/es y recrincación, en su caso, asr como para ra

Burgos, a 17 de Junio de 2009
POREL/LA JEFE DE LA SECCIÓN DE ONEROSAS



NEGISTBO DE LA PBOPIEDAD
DE BURGOS N." 3

REGISTRO DE IA PROPTEDAD TREg DE BT'R@S.

' Calificada 1a precedenté cértificación, presentada por duplicado el 24
de junio de ZOOS¡ junto con dos copias del documento t'Corrección de error de1
Docunento ánexo,'al Proyecto de h.eparcelación de la Unldad de Actuación del
Sector 54. Adjudicación de aprovechamientos correspondientes a sistemas
genera-] es de .propiedad municipal eG3 Nuevo Hospital de Burgos, eG2 Ee3 VG6
VG7.La Milanera" de 'fecha 20 de Mayo de 2.0O9t conforme al- Art. 1B Ley
Hipotecaria y concordantes de su Regl-amento, el Registrador gue suscribe h;
practicado al tomo a228 d,ei Arihivó, Libro'895, folio 22, Ia inscripción 2^
de la finca 57.254 y al tomo 4472 del- Archivo, libro 1139, fol-io 36, la
inscripci'ón 2" de 1a finca 66.866 en cuya virtud inscrito el, dominio de

I tl.^1.) a finca 5'7.254 a favor deI AYUNTAI'IIENTO DE EIURCOS, CON TER PATRIIONIAL,
procedente de fincas afectadás por Sistemas Generales y . queda inscrito el-

I tl,cr. bB doninio de I? finca 66.866, a favor del AWNTAT'IIENTO DE BIJRGoS,'CON CenÁCgSn
PATRI!'IONIiI, procedente de fincas afectadas por Sistemas .GeneráJes, en suanto
a úna participación. de 34,5125o9t, y coN cARÁcrER FrDucrARro, para su
adjudlcación a. propietarios con terrenos afectados por sistemas generales, en
cuanto a un 65,48749Lt

A1 margen de dichas inscripclones se ha extendido nota de afección'fiscal por plazo de 5 años.

Como consecuencia de
notas de afección fiscal.

l-os asientos practicados se han cancel-ado dos

De acuerdo con 1o dispuesto en el articulo 53, tres de la Ley 13196 de
30 de DiciembreT se hace constar de forma expresa Ia obligación de aportar,
por cualquiera de los documentos cj-tados en el articulo 50, las referencias
catastrales de las citadas fincas dentro del plazo cle vigencja <iel asiento de
presentación del precedente documento, y que .en caso de no hacerlo, incurrirá
en el" incumplimiento de dicha obtiqración con l-os efectos á que se refiere el
artícuLo 54 de dicho Texto Legal, hacíéndose constar dicho
incuqllimiento por nota a1 'rr4rgren de ].as inscripciones practicadas,
de coaformídad con la citada J.ey.

Los asíentos practicados quédan bajo la salvai¡uarda de log
otorgando a su titular la protección que se deriva de l-os Arts.
34, 38 y 41 de, l-a Ley Hipotecaria.

a 13 de julio de 2009.
TfiADOR

tribunales,
rl, 20, 32,

Burgos,
EL

EoilonrRros: 61?aI e.
¡}¡t: D€clarada.
lfút&Ros DE ARAtÍgFr.: )., 2, 3 y 4
Fresentadas dos éopias

De acuerdo con la l,ey. orgánica de proteccíón de Datos de Carác Personal L3 de
dicienbre de P¡otección de Datos de Carácter personal, el titular de los datos; por o por su
mandatario o representante, ha prestado su consentimiento voco, y queda plenamente
info¡nado de los slguientes extié¡nos
1. - De l-a incorporacfón de sus datos a 1os siguientes ficheros objeto de tratamientoj-nformatizado: A) "Registro de l-a Propiedad" de1 qué es responsable iste Registro de fa
Propiedad. EI usb y fin del tratamiento és el previ-sto por'la tegislación vigente:- "81 Registro
de 1a Propiedad üiene por objeto 1a j-nscripción o anotación de los actos y contratos relativos al-



dominlo y denás derechos xeales sobre bienes innuebles" -artículo 1 de 1a T,ey Hipotecaria-.. ..El
Regj-stro de 1a Propiedad será púbIico para los que tengan interés conocido en áverlguar e1 estadode los bienes inmuebles o derechos reales anotados o i.nscritos,, -articu1o 60? de1 óooigo Civil-;'Los Registros se¡án- prlbJ.icos para gluién tenga interés conocido en averigua¡ el estado de losbíenes inmuebles o derechos reales inscritos';, -af,t1culo 22t de la tey xipotecaria-,. e) *BCIR
-FIOTf" -Base de datos cent¡at de lndlces registrales / fichero localizador. de tj.tula¡idadesinscritas-, y a1 tratarniento j.nformatizado de 1os mismos, siendo responsable de1 fichero y deltratami-ento este Registro, y cuyo encargado de1 trataniento y representante es el colegio deRegj'stradores. El uso y fin de1 tratamiento es permj.tir el estableciniento de sistenas deinfornación por vla telemática, "... Para facilitar ia publicidad formal, por consulta del indicegeneral infornatizado ... slenpre que exista interés en e1 peticionario,,j -ártlculo 39g.c.2 delReglamento Hipotecario-.
2-- De que los Reglstros de la Propledad están obligados a suminist¡ar a la Dirección General del-catastro 1os sigui.entes datos: "1a j-dentidad de los titulares o adquirentes de 1os citados bi_enesinmuebles o derechos, nrlmero de identificación fiscal y su don-icilio,. l-os datos de Localizacióndel irunueble, el número de finca registral y la refere-ncia catastral gue consta en eI documentoautorizado o, en su caso, la no apof,tación por los otorgantes de dicha ieferencía.,, -Ley L3/7996,de 30 de dicienb¡e y artÍculo 2.r-. orden de 23 de febreio de 1999-.3'- De 1o establecido por eI apartado sexto de 1a j-nstrucción de la DGRN, dependiente del¡tinisterio de ilusticia, de 17 de febrero de 1998, en 1a que se especific" que, ..Las solicitudesde publicJ-dad fo¡mal quedarán archivadas, de forma que siempre se pueda conocer l-a persona deLsolicitante, su do¡ticilio y docraaento nacionar de identidaá o núnéro de identifícaóión fiscaLdurante un perfodo de tres años,,.
1.- !u que 1a polÍtj-ca de privacidad de los Registros de la propiedad le aseguxa el ejercicio delos derechos de acceso, recti-ficación, cancelación, informacj-ón de val-oraciJnes y opósición, enlos términos establecj.dos en 1a legislación vigenter pudiendo utilizar para el1o el medio decomunicación ql¡e habitualmente utilice con esté Regislro, y de gue e1 m.ismo ha adoptado losniveles de seguridad de protección de los datos persónales'légalrnenlc requeridos, y ha instaladotodos los medios y nedidas técnicas y organizativis a su alcante para evliar la péráida, nal uso,alteración, acceso no autorizado y robo de los datos, cuyo secreto y confidenciaíidaa gáranti-za.'



REGISIRO DE IA PROPIEDAD DE BT'R@S NO .3

A I"A FINCA 57254 de BttR@S 3
de l.a Finca : Parcel-a AI2.I2.IA

tuación de ].a Finca : SECTOR S-4 VILLIMAR OESTE

ta
: 1170 metros 66 decimetros cuadrados
: 2,425595
: La titufaridad de fa A12-JC-PV-2 en una cuota def

Terreno

L8,640884?
y de la A12-RAMPA 17, A12-RAMPA l-8, y A12-JC-PV1 en una
cuota def 14,868422e".

tif,icador único de finca: 09015000635948

REGISTR,AI.ES T'LTI¡,ÍA INSCRTPCION
4228 Libro 895 FoLio 22 Eea-ba 13-07-2009 UJ.tiua inscripción 2

ITT'I.ARES ACTUAI.ES
: AYUNIIAtrTIIENIO DE Bt R@S

turaleza Derec,tro : Propiedad
: PJ-eno douino con carácter patrimoniaL.

4228 l.lbro 895 FoJ-io 22 Í¡ge,¡ípción 2" de fecha 13-02-2009

GRAVADA con l-as eiguientea cargas

SIN ASIENTOS PENDIENTES

s NOTA SIMPLE I¡¡FORMATM, sin garantía, conforme al Arto - 332 y 354 a) del. Reglanen
tecario.

sta

no Contempla.lae
inecrita con fect¡a 01-O6-2004

4227 Llbro 894 Fol.io 85 fnscripción nrimero 1
finca está incluida dentro de un área de tanteo y retracto.

inscrita con fecl¡a 07-06-2004
4227 Llb¡o 894 FoJ.io 85 Ingc.ripción nrimero 1

ERVIDUMBRE PERMANENTE PARA PASO DE PERSONAS Y VEHÍCULOS: Paso permanente
ersonas y vehicuJ-os a través de todas las zonas de circufación, maniobra y paso
e construyan en los sótanos comunicados de 1as parceJ-as def mismo bloque (por

par
qu

rvidumbres reciprocas, serán predios sirvientes y dominantes). A l-os gasto
specificos y privativos de las plantas de sótano (mantenimiento y reparación
iafes interiores de circuración, ruz, limpieza, extracción de aire,

tribuirán todos los propietarios de las plazas de garaje que de dichos elemento
e sl-rvan.

tos de Urbanización
inscrita con fecha 01-06-2004

4227 Llbro 894 FoJ.io 85 Inecripción nrimero 1
ecta con carácter real al pago de ta cuenta de liquidación provisional qu

sciende a 13.640.549,30 euros por un importe de 0 euros por razórt de su cuota
ti-cipación en el proyecto que es de 2,4255952.

¡dAS CARGAS, A EXCEPCION DE I.AÉ¡ AEECCIONES QUE PT'EDA¡I CONSTAR AL T.IARGEN DE
EXISTEIi¡,|TES EN DICIIA FTNCA, AL PA@ DE rASi LIQUTDACTONES COMPT,EMENTARIAS

GTRARSE POR LOS TMPUESTOS DE TR¡¡rSDfrSrONES pATRr¡ONtAr,ES, ACTOS
, Y SUCESTONES Y DOI¡ACTONES.

IMPORTAD{TE : Queda prohibida J-a incor¡roración de los datos de esta nota a ficheros



REGTSTRO DE I.A PROPTEDAD DE BT'R@S NO.3

infomáticae para la coneurta individuarizada de peraonaa físicas o jurídicas
uao expreaando Ia fuente de infomación (B.O.E . 27-O2-L998,

acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999 de
diciembre, el titufar de los datos, por si o por su mandatario o representante,

13
ha

restado su consentimiento inequívoco, y queda informado de los siguientes extremos

- De 1a incorporación de sus datos a los si-guientes ficheros objeto de tratamient
utomatizado: A) "Registro de la propiedad,, del que es responsable este Registro de l_
ropiedad. El uso y fin de1 tratamiento es eI previsto por 1a legisJ-ación vigente: "E

istro de Ia Propiedad tiene por objeto la inscripción o anotación de los actos
tratos relativos a1 dominio y demás derechos real-es sobre bienes inmuebl-es" -articulola Ley Hipotecaria-; "Los títulos de dominio o de otros derechos reales sobre biene

}es, que no estén debidamente inscritos o anotados en e1 Re gistro de la Propiedad,
perjudican a tercero" -artícul-o 32 de la Ley Hipotecaria-; "Ef Registro de 1a propieda

erá público para fos que tengan interés conocido en averiguar el- estado de fos biene
nmuebl-es o derechos reales anotados o inscritos" -articulo 601 clel Cócti-go Civil-; ..Lo
gistros serán públicos para qui-én tenga interés conocido en averiguar ef estado de l-os
enes inmuebfes o dcrcchos rcalcs inscritos", .-articulo 221, de 1a Ley Hipotecaria-; B)

BCIR -FLOTI" -Base de datos central- de indices reglstrales / fichero l-ocafizador
itularidades inscritas-, siendo responsable deI fichero y de1 tratamiento este Regi-stro,
cuyo encargado de1 tratamiento y representante es el Colegio de Registradores. El- uso

in deI tratamiento es permitir el- establ-ecimiento de sistemas de j-nf ormación por v
facifitar l-a publicidad formal, por consul-ta de1 índice genera

format i zado siempre que exista interés en eI peticionario,,, -artículo 398.C.2 de
eglamento Hipotecario- .

De que l-os Registro de l-a propiedad están obligados suministrar a l-a Direcc
titufares o adquirentesl- del Catastro los siguientes datos: ..1_a identidad de l_os

citados bienes inmuebl-es o derechos, número de identificación fiscal y su domicilio;
datos de focalización deI inmueble, el número de finca registraJ- y fa referenc

tastral que consta en e1 documento autorizado o, en su caso, fa no aportación por 1os
organtes de dicha referencia." -Ley L3/1996, de 30 de diciembre
de febrero de 1999-.

y artículo 2.1. Orden

elemática, para

3

a

- De 1o establ-ecido por
nisterio de Justicia, d

el apartado sexto de Ia instrucción de la DGRN, dependiente del-
e 17 de febrero de 1998, en 1a que se especifica que: "Las

que siempre se puedaolicitudes de publicidad formal guedarán archivadas, de forma
onocer l-a persona del solicitante, su domicifio y documento nacional- de identidad
úmero de identificación fiscaf durante un período de tres años,,

De que fa politica de privacidad de los Registro de l-a Propiedad l-e asegura efjercicio de l-os derechos de acceso, rectificación, cancelación, información de
al-oraciones y oposición, en los términos establ-ecidos en la legislación vi gente, pudiendo

iLízar para e11o ef medio de comunicación que habitual-mente utilice con este Reglstro,
que e1 mj-smo ha adoptado l-os niveles de seguridad de protección de 1os datos personal
almente requeridos, Y ha instal-ado todos los medlos y medidas técnicas y organizativa

su alcance para evitar 1a pérdida, ma1 uso, afteración, acceso no autorizado y robo
os datos secreto confidencial idad arantiza.

Honorarios : 3101 euros. Arancel 4lF

********** FIN DE IA NOTA INFORI,IAIM



REGTSIRO DE I,A PROPTEDAD DE BT'R@S NO.3

REGISTR.AI,ES T'LTruA TNSCRTPCION
4472 tiJ¡ro 1139 Fo1io 36 Fecha 13-02-2009 U].tina 6¡2

ACTUAI,ES
: AY(,NIT¡¡4IENITO DE BT'R@S

turaleza Derecho : Propiedad
: EI 34r512509t in¿livigo en pleno dominio con carácter patriuonia1.

tural.eza Derecl¡o : propiedad
cipación : El 65,48749L\ inrlivieo en pleno dominio con carácter fiducian:io
4472 l,,lbro 1139 Fo].io 36 2" de fecha 13-07-2009

GRAVADA con las siguientes cargas:

A LA FINCA 66866 de BIIR@S 3
tura1eza de Ia Finca : pARCELA A4.4.3B

ituación de 1a Finca : SECTOR S-4 VILLIMAR OESTE
ferreno z 1162 metros 83 decimetros cuadrados

: 3,703906
: La titufaridad de l-a A4-JC-PV-2 en una cuota det 29,'|03426Z
y de la A4-RAMPA 5, A4-RAMPA 6, y A4-JC-pV1 en una cuota del-
24 , r89't g5Z .

ficador único de finca: 09015000731048

4225 Lirbro 892 Folio 181 Ingcripción nri¡¡ero 1
sta finca está incruida dentro de un área de tanteo y retracto.

4225 Lirbro 892 Folio 181 Ingcripción nrinero 1
BRVIDUMBRE PERMANENTE PARA PASO DE PERSONAS Y VEHÍCULOS: paso permanente par

sonas y vehiculos a través de todas las zonas de circul-ación, maniobra y paso
e construyan en los sótanos comunicados de las parcelas def mismo bloque (por se
ervidumbres reciprocas, serán predlos sirvientes y dominantes). A los gtas
specificos y privati-vos de fas plantas de sótano (mantenimiento y reparación
ial-es interiores de circulación, ruz, limpieza, extracción de aire,
ntrj-buirán todos J-os propietarios de l-as prazas de garaje que de
sirvan.

4472 Llbro 1139 Folio 36 Inscripción nrinero 1
ecta con carácter real- af pago de l-a cuenta de liquidación provisional
ciende a 13.640.549,30 euros por un importe de 0 euros por razón de su cuota

+

to

s
artici ción en el

elementodichos

teg de urba¡rl-zación

idu¡bre
inscrita con fecha 01-06-2004

inecrita con fectra 0?.-03-2.OO9

cto que es de 3,703906%.

no Contenpladae

IN ¡dAS CARGAS, A EXCEPCION DE LAS A¡fECCIONES QIjE PT EDA¡r CONSTAR AI, tltARcEN DE
EXISTENTES EN DICIIA E'INqA, A¡ PA@ DE I.AS LIQUIDACTONES COMPI.EMENTARI.AS

GIRARSE POR LOS IMPTTESTOS DE TRA¡ISMISfONES PATRII@NIALES, ACTOS
, Y SUCESTONES Y DOI{ACTONES.

SIN ASIENTOS PENDIENTES



REGISTRO DE I.A PROPIEDAD DE Bt'R@S NO .3

s NOTA SII{PLE INFORMATM, aia garantía, conform€ aI Arto 332 y 35t! a) dal Reglamen

IMPORTA¡ITE : Queda prohibida la incorporación de los datos de
info:cmáticas para Ia congulta indiwidualizada de p€raonas

eata nota a
fíeicae o

fictreros
jurídicas,

expreeando la fuente de información (B.O.E. 27-O2-L99A, .

acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal- 15/1999 de
diciembre, el titular de los datos, por si o por su mandatario o representante,

estado su consentimiento inequivoct-r, y queda informado de fos slguientes extremos:

De la incorporación de sus datos a Ios siguientes ficheros objeto de tratamien
utomatj-zado: A) "Registro de 1a Propiedad" del- que es responsable este Registro der op l- eda d ¿ u SO
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